
Pá
gi
n
a 1

Radicado. 218.2022 ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS.
Demandante. MARIA VICTORIA HERNANDEZ.
Titular del acto jurídico. JOSE DANIEL HERNANDE DEVIA. 

PASA A JUEZ. 6 de febrero 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 231

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

i. Atendiendo el  informe rendido por la  Asistente Judicial  de este Juzgado,  y visto el

registro  civil  de  defunción  No.  06849169  -arrimado  por  el  profesional  del  derecho  interesado-  el

Despacho DISPONE la TERMINACIÓN del presente proceso POR CARENCIA ACTUAL

DE OBJETO,  por cuanto el titular del acto jurídico feneció el pasado 16 de agosto de

2022. 

ii. Como resultado de lo anterior, resulta inane la continuación del presente trámite, así

como la revisión de los memoriales obrantes a consecutivo 08 -declaraciones extraprocesales- y

11 -mediante el cual el curador rechaza el encargo-. 

iii.  Así las cosas, se ordena el  ARCHIVO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS, previa

las respectivas anotaciones en los libros radicadores y sistema Siglo  XXI.  Lo cual  se

adelantará por la secretaría o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio,

EJECUTORIADO EL PRESENTE PROVEÍDO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza.
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